
NLHEUO 107. MIERCOLES \9 BE OCTUBRE DE 1835. ( 6 C T O S . ) 

VIVA ISABEL II. 

ASINA CONSTITUCIONAL« 

;Se suscribe á este periódico, 

3lie sale los miércoles y sába-
os--en la imprenta de don 

¿Manuel Santamaría á 10 rs. 
.mensuales llevado á la casa de 
losvSres. suscritores. 

soooc 

VIVA L A LIBERTAD 

VIVA LA UNION» 

En las Provincias á 12 ts. 
al mes franco de porte. " 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán» 

Tnooffi-» 

BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA 

; ARTICULO DE OFICIO. 

^GOBIERNO POLITICO DE LA. MISMA. 
• » * 

Circular. ^Num, 272. 

Aun cuando el corportamiento de los 
pueblos de esta provincia, cuando la fac-

-cion aventurera del rebelde Gómez ha es-
tado en sus inmediaciones, y pisado el sue-
l o de la Andalucía, me ha ofrecido nuevos 
í. ' 
y frecuentes motivos de admirar y alabar 

; las virtudes cívicas de sus habitantes y Ja 
decisión constantemente sostenida por la 

; causa constitucional , una misma que la del 
*Trono*4 de ISABEL II ; sin embargo para 
"preservarla, en cuanto sea posible, de los 
gíbales que pudieran causarle las maquina-
ciones incesantes délos enemigos de la li-

íbertad :y del bien público , robándola su 
Quietud y esperanzas de ver coucluida pron-
t o la guerra civil , que nos aflige , be veni-
"~do eñ acordar lo siguiente: 

Art.. 1. ° Los Alcaldes darán cueDta á 
/este Gobierne* politico, cada quince dias, 
del estado del espíritu público de sus res-
pectivos pueblos, y de todas las ocurren-
cias que tengan reladion conci, siempre 

*íqne nò fuesen de la ni a y or gravedad ; però 
si lo "son , lo harán por estraordinario, sin 
perder momentos. . .... ..i 

Art. ° Me pasarán, los mismos, notas 
te'serVadás de lás personas conocidas por su 
j$esafe§£ÍQii .¿ Ja causa constitucional^ espo-

niendo los hechos sobre que se funde es-
te juicio. 

• i 

Art 3 . ° Será tino de los principales 
cuidados*de los Alcaldes el de vigilar día 

• y noche las reuniones dé tales sugetos» 
cualquiera que sea su clase, condicion j 
secso , procurando con celo indagar el ob-
jeto de ellas. 

Ar t . L ° Si tuviesen las autoridades 
- locales fundamentos bastantes para proce-

der contra los reunidos , con arreglo á las 
-Jejes", y formas prevenidas por la Consti-

tución , lo ejecutarán inmediatamente; dáii-
-dome aviso instantáneo de estás diligencias 
- para los efectos que con vengan. 

Art. 5. ° Tendrán Jos Alcaldes un cui-
; dado especialísimo en averiguar el origen de 
las noticias funetas que los enemigos de la 

- libertad constitucional puedan hacer correr 
por los incautos, <5 mal intencionados, pa-
ra debilitar el espíritu público ó estraviar-
le: y en el caso de encontrar que la fal-
sedad de aquellos procede de malicia, for-
marán las competentes sumarias,. que me 
remitirán para dar por ahora conocimien-
to de ellas á la autoridad superior militar 
de la provincia, mientras dure el estado de 
sitio ; ó proceder, cuando éste cese, á lo 
que, corresponda. 

< Art. 6. ° Los,Alcaldes ecsaminarán és-
crupulosamente la procedencia de los tran-
seúntes , pernocten ó no en los pueblos; 

"pero sin vejarlos , ni causarles detrimento 
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en sa 51 no favicséa indicios velie-' 
mentes, que Teste :se itaga con fines políti-
cos y contrarios -á 3a Gonistittpcroo y tranqui-» 
lidad pública ; ó que Tamtnen sin pasapor-
tas ; en cu j o .caso serán -detenidos -en las 
poblaciones , sin permitirles «alir de ellas, 
hasta que por la autoridad superior com-
petente se disponga lo que convenga ; y ai 
efecto se me dará parle del hecho* 

Art. 7. 0 Los Alcaldes, ti e acuerdo con los 
Ayuntamientos , informarán al Gobierno po-
lítico , en el parte prevenido , si los Pár-
rocos vierten en el pulpito 'doctrinas sub-
versivas contra nuestras instituciones cons-
titucionales: ó si -dejan de predicar la ar-
monía en que está« los principios políti-
cos, en qne . ¿e fundan, -con las verdad es 
evangélicas y -prácticas de nuestro culto 
religioso. -

Art. ^ l^o permitirán los Alcaldes 
las reuniones que en otro tiempo se lla-
maron Sociedades patrióticas, por estar 
'prohibidas recientemente por S. M. 

Art. 9. 0 Como los trastornos del orden 
público son siempre perjudiciales á la cau-
sa de la libertad política , que no puede 
ecsistir sin el respeto y cumplimiento de 
ías leyes protectoras y conservadoras de los 
ciudadanos; los Alcaldes cuidarán bajo toda 
su responsabilidad de prevenir estos males; 
deshaciendo con tiempo los preparativos 

"que observen , valiéndose, ya de los medios 
«pie les dicte su prudencia y sagacidad , ó 
ya de los que pueden disponer como auto-
ridades locales 3 encargadas de ejecutar las 
órdenes del Gobierno 3 en el caso que aque-

llos no bastaren. 
Confio en que los Alcaldes constitucio-

nales de los pueblos de esta provincia eje-
cutarán estas disposiciones con el mayor 

"celo y esactítud ; evitándome el digusto de 
que, al conocimiento que tenga de su leni-
dad , ó descuido , se siga hacer efectiva la 
responsabilidad en que incurrieren. 

Dios guarde á YV. muchos anos. Al-
mería 16 de Octubre de 1 8 3 6 g u s t i t i 
¿ílvarez Sofo-Mayor. =Sres. Alcaldes cons-
titucionales de los pueblos de esta provin-
cia. 

Otra.—Núm. 273. 

El Escmo~ Sr. Secretario de Estadoy del 
Despacho de la Gobernación del jReino, con 
fecha 39 de setiembre anterior ss Jia servido 
comunicárme la Mtal orden siguiente* . , 

La movilización de la Milicia Nacional filé 
uno de los medios mas eficaces que cre^ó, des-

-de luego po3et adoptar el Gobierno, para ut i -
l izarlos esfuerzos del Ejercito, defender las Pla-
cas, acosar á la facción en todas direcciones,•'"y 
restituir á los pueblos con el mas completo t r i -
unfo de la libertad, la tranquilidad y jel reposo 
de que tanto necesitan.* Pero las medidas/a pro-
porcion que son mas interesantes, suelen encon-
trar mayores obstáculos para su egemcíon; y al 
Gobierno toda calcular con- prudencie las difi-
cultades, y removerlas con mano fuerte. Cuan-
do se trata de una operacion salvadora en que 
está cifrada eu gran manera la esperanza y la 
dicha de un pais, ningún sacrificio debe ser cos-
toso, ni ningún ínteres, niogun sentimiento dê -
be hablar tnas alto que el del Patriotismo. Al <ie 
todos jos Españoles, y mas particularmente al dé 
las autoridades civiles, Diputaciones-provincias, 
les , y Juntas de armamento'y defensa loca rea-
lizar las miras del- Gobierno, y contribuir á-qub 
fuerzas considerables de la IVIilicia ciudadana for-
madas y organizadas con una celeridad á penas 
concebible^ se ofrezcan inmediatamente comò 
admirable prueba de decisión y -de heroísmo, 
como escudo protector de todos los buenos , y 
como terror y espanto de las hordas rebeldes1. 
Para ello pues, las autoridades y corporaciones 
arriba indicadas procederán á buscar arbitrios, 
si ya no los tienen , Lechando ufano aun de 
los fondos ó ecsistencias de Pósitos en la parte 
necesaria, para armar, uniformar y a s i s t i r á 
ios cuerpos de Milicia nacional en los puntos en 
que deben reunirse, proveyéndoles de camas, 
hospitales asistencias y cuanto reclama el justo 
y debido cuidado de unos ciudadanosqtie dejan 
sus pueblos y familias por correr al grito de la 
patria , y que prefieren al ocio tranquilo de sus 
hogares las penalidades y los riesgos del servil-
ció , aspirando á las palmas de la victoria. Den-
tro del preciso término de quince dias contados 
desde aquel en que cada capital reciba esta Real 
Orden, deberán estar perfectamente arreglados 
y dispuestros los Milicianos INacionales que en 
su distrito se movilicen. El Gobierno ó mas 
bien la justicia y la gratitud pública señalarán 
à los que se distingan en este importante servi-
cio ; pero también á la omision ó tibieza en 
-desempeñarlo irà asociada sobre otras penas, una 
>dura censura mas temible para las almas nobles, 
que toda la severidad de los castigos. S . M. rio 
cree pueda realizarse en ninguna Provincia es&e 
temor , porqne està bien segura de que en to-
das ellas se rivaliza en esactitud y en celo cuan-
do se .trata del bien público: à Y, S. toca cor-
responder á esta confianza , llenando cumplida-
mente Jas intenciones de S. M. que de Beai 
orden le comunico..» v 

Lo que he dispuesto se inserte enei boletrp, 
ojicial de la Provincia para su mas esacto. - y 
puntual cumplimiento. Almería M de Octubrp 
de 1836 «Agus t ín Alvarez Soto-Mavor. 

O * . 
IJN TEJNDEKCIA de RENTAS ' 

nacionales, de la provincias de Almejia^ 
* 

La Escma» Diputación y Junta^ <le-anriÍ-
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ecsigenüías actuales , cual es el ále uoa anticipa-
ción ó préstamo de doscientos millones distri-
buidos ea todas las proviocias en proporciou á 
sus habitantes y riqueza reintegrados en los 
cuatro plazos indicados , con la retribución de 
un ínteres por via de indemnización. 

No pueden presentarse á los pueblos pruebas 
mas plausibles de los sentimientos de un gór-
bierno beaeficó y constitucional , cual aforta-, 
iradamente dirige hoy los destinos" de una pá~ 
tria combatida por tantas vicisitudes y desgra-
cias , corno tas disposiciones y decretos que de 
él emanaa , para que cada uno le ayude y coo-
pere por su parte , haciendo los sacrificios que 
sus fuerzas y facultades les faciliten • persua-
didos de que en España se acabó para siempre 
3a tiranía ministerial, desapareció el sistema 
de ficciones , sistema fatal que acatando sus d i -
rectores con hipocresía sensibles y fiiántropas 
demostraciones , veían confria indiferencia der-
ramarse la sangre á torrentes eo las provincias 
rebeldes, infestadas de faccciosos seis nuevas pro-
vincias , saqaeados centenares de pueblos de es-
ta patria paciente y desventurada , y el aumen-
to de víctimas por todas partes que producían 
sus tramas de fusión y política maquiabelica, 
hasta que uu glorioso pronunciamiento simul-
táneo derrocó su perfidia, renaciendo al mo-
mento , bajo la égida del código célebre de Cá-
diz , la confianza de los hombres libres. Es ver-
dad que no podemos dudaren manera alguna 
del próesimo y total triunfo de la hermosa y 
justa causa del trono Constitucional que.defen-
demos ; sin embargo seamos cautos , esforcémo-
nos los espaíioles adheridos á nuestras actuales 
instituciones liberales , por lasquebemos jura -
do morir , para qoe siendo tan firmes , tan de-
cididos con hechos positivos como si la patria se 
viese en un inminente peligro, demos fin en 
breves dias con la guerra civil 9 causa osteusihle 
de todos los males que nos agovian. ¿Seremos 
tan indiferentes y mezquinos con esta patria 
aquejada de males , que no nos desprendamos 
«on placer de un tanto de nuestros intereses, 
para ver esterminadas , si es posible á la vezóla 
facciones de esos vándalos que la asuelan 
quiera que pisan sus inmundas plantas? ¿Deja-
remos de contribuir con parte de nuestras fortu-
nas , para ver aniquilados á los defensores y 
satélites de un príncipe rebelde , sanguinario, 
oprobio del siglo ^ á la par que hipócrita y faná-
tico , mas tirano y cruel que los Nerones , Ca-
lígulas, Marios y Silas por usurpar el cetro á 
l amas inocente de las Reinasyá ia que es espe-
ranza de paz y ventura de los espafroles ? 

Dios guarde á V. muchos años. Almería 12 
de Octubre de 1836.—C. I, I. , Fícente Al-
vistitr. , 

NOVEDADES. 

Escriben de Logroño con feclia del 30 
lo siguiente: 
. Muestro valiente Mart in Zurbano s igue 

escarmentado ® las ^ccidso^y "aiites dc ayer 
se hubiera coroaádo de gloria, si la suerte 
no le hubiese arrebatado de- fes manos una 
admirable victoria que había conseguido. Coa 
cinco caballos y cinco infantes, entre elle» 
dos de los pasados, hizo prisionera tina com-
pañía de facciosos despues de matar \% 
tre ellos un fraile y cuando ya los conducía» 
á la guardia, se le echaron encima 40 cabañ-
iles y ún batallón de infantería que rescata-
roa los prisioneros. V .. 

, Almería 18 de Octubre* 

; HABITANTES DE ALMERIA^ ; ; 

*' Á esta hora que son las siete de la no* 
che se ha dirrgicío á 'esta Ecsrna. Diputa-
ción y Junta de armamento y defensa, por 
el Sr. Comandante general de esta Provin-
cia el oficio qoe dice asi:. 

»El Ecsmo. Sr. Capitán general de es-
te distrito con fecha de ayer me dice laque 
copio=El Ecsmo. S. Comandante genera! 
de la tercera división del ejército del norte 
D. Isidro Alais en oficio fecha de ayer me 
dice desde Córdoba lo siguiente~Bcsma. 
Sr.=La orda rebelde que ya no volverá á 
incomodare! país andaluz, á no ser la pre--
cipilada fuga con que ha marchado la nev-
che anterior de esta Ciudad de Córdoba, hu. 
hiera sido estinguida para siempre: ansiosa 
esta división de alcanzarla, ha marchado toda 
la noche; á las tres de la madrugada riüsha^-
llamos en la poblacion: el rebelde Gómez; 
había salido tres horas antes; sin embargo st 
hallan en poder de la división varios pri-
sioneros, se han apresado armas y otros per-
trechos de guerra, parece que el facciosa 
deja enterradas dos piezas dé á ocho, por 
las inmediaciones deLucena; tal es el espan-
to cea que huye de esta división: dos matu-
chas forzadas han bastado para destruir toa-
dos sus proyectos descabellados de invasión: 
la facción se retira á la Mancha por Sierra-
morena y por la dirección de Poao blanco 

Lo que me apresuro á manifestar á V'. 
S. á fin de que lo ponga en conocimiento 
de la Ecsma. Diputación y comisión de ar-
mamento y defensa de esa Provincia, así 
como en el del público para stí satisfacción.^-: 
Y lo transcribo á YV. EE. para los pro-
pios fines.» 

Lo que me apresuro ú manifestar á és-
te leal vecindario para su satisfacción. Ai* 
meria 16 de Octubre de 1836.^Jgust ín 
jilvarez ¡foto-Mayor. 
_ ¿ Imprenta del Gobierno Consitiucúmali i 
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nnéhtfc y defensa dé ayer pasa a mis manó! 
ád repartimiento individual que ha formado de 
los 3,674,3.75 rs. vn. 33 mrs. que han correspon-
dido á esta provincia por la anticipación de dos-
cientos millones impuestos á la nación por Real 
decreto de 30 de Agosto último , en la distri-
bución hecha por la contaduría de rentas de la 
"provincia de Granada de la cantidad de diez 
millones cuatrocientos mil rs. asignada á ambas 
jna ncom u na da mente* 

Los conatos de la Junta no han sido bastan«* 
ten para superar la multitud de atenciones u r -
gentes que le han rodeado , aumentados con el 
trastornó ocasionado por el estado de sitio en 
que han.sido declaradas estas provincias á cau-
sa de la aprocsimacion de la facción del cabecil 
lia Gómez , para llevar á cabo esta operacion 
¿le., trabajo tan delicado como ímprobo > con la 
prontitud que deseaba. 

La Junta, pues , atendiendo"^ lo abanzado 
del tiempo que ha trascurrido, me encarga muy 
"particularmente , en uso de sus facultades, dis-
ponga que inmediatamente proceda al cobro del 
,primer plazo, comunicándose por mí las órde-
nes que crea mas conducentes. 

Para que el cobro de esta anticipación se ve-
rifique con la rapidez que ecsige el servicio pú-
d i co , bago desde luego á los ayuntamientos de 
los pueblos de la provincia las preveociones s i -
guientes : 

P .-¡enera. Las lisias de las personas compren-
didas en el reparto va veri6cado de las cuotas 
respectivas á cada pueblo , no estarán sugetas 
á ninguna reforma ni variación, según io es-
presa el artículo 7. c del mismo Real decreto, 
'hasta que la Diputación con la Junta acuerden 
«1 modo de oir y resolver las reclamaciones in -
dividuales que sean justas; mas estas no serán 
admitidas absolutamente sino despues de haber-
se satisfecho el cupo del primer plazo , que es 
• la cuarta parte de la totalidad distribuida. 

Segunda. Estas listas, que se remitirán á 
los a juntamientos de cada uno de los pueblos 
:de la provincia, serán publicadas inmediatamen-
te por el presidente de dichas corporaciones, y 
¿L los diez djas de haberla hecho, eslará realiza-
ba indefectiblemente la cobranza de la primera 
entrega , 6 cuarta parte } procediendo en seguid 
"da á hacer la publicación del segundo plazo, cu-
ya recaudación ha de estar cumplida á los 20 
;dias * observándose el mismo método respecto á 
los plazos 3. ° y 4. ° , de manera que el último 
dia del aüo corriente ha de quedar recaudada 
,en su totalidad la cantidad que ha cabido ¿ está 
provincia. 
~ Tercera. Los ayuntamientos al tiempo de 
i acer la recaudación , darán un recibo i uterino 
«á los interesados de la cantidad que perciban, 
-haciendo un asiento en u«a lista que formarán 
al efecto , para que en esta tesorería se espida-a 
tantas cartas de pago , como contribuyentes ha -
ya habido , las que serán entregadas á los inte-
resados recosiendo los citados recibos. Los in -
ídividuos "que no sé conformen can esta dispo-
sición, tendrán precisamente que hacer la en-
trega e ¿ esia, tesorería, -y presentar inmediata-

mente lá Cartá de pagó, para acreditarlo á ios' 
ayuntamientos de los pueblos en que esten com-
prendidos. 

Cuarta. Estas corporaciones me remitirán 
listas individuales de lós morosos, que dilaten' 
las respectivas entregas en los plazos señalado» 
para proceder contra ellos, con arregloá loque 
previene el Real decreto de 30 de Agosto últ i-
mo. 

Quinta. La cobranza se hará con sujeción á 
las regias que rigen para la recaudación délas 
rentas nacionales. 

Sesta. La suma que produzcan las designa-
-ciones individuales recaudadas por los ayunta-
mientos , será remitida por estas corporaciones 
inmediatamente , con las seguridades indispen-
sables , á esta tesorería de la capital , por no ha-
ber en esta provincia ninguna depositaría > como 
lo previene el Real decreto. 

Sétima. Los abonos de 6 y 4 por 100 de que 
trata el articulo 5. c del mismo Real decreto, se 
rebajarán déla cantidad que se entregase, y eü 
ese acto mismo , la tesorería facilitará á los in-
teresados una carta de pago interina que acre-
dite la entrada en arcas de su cuota respectiva, 
con advertencia que será cangeado por los 
pagares del tesoro público de que hablan los 
artículos 10 v 11 del Real decreto, •i 

Encargo por tanto á todos los ayuntamien-
tos de la provincia la mayor actividad , ener-
gía y observancia esacta de las anteriores pre-
venciones , asi como en llenar la suma que per-
tenezca á sus respectivos pueblos , bajo su res-

ponsabilidad ; bien entendido que la menor 
morosidad , la menor negligencia en este pun-. 
fco , ú oposicion por parte de los contribuyentes 
para hacer efectivo el primer plazo, será unat 
prueba de desafección á S. M. la Reina Doña 
ISABEL II y á las instituciones que felizmente 
hemos restaurado, considerándose como tales áloá 
que incurran e;n dicha falta. Empero si sucediese 
quealjjuna de las personas comprendidas en el re-
partimiento se creen con justicia estar recarga-
das en el reparto , á pesar del ecsamen que con 
tanta madurez ha procedido la Junta para ca-
lificar comparativamente y por regla proporcio-
nal sobre la posibilidad y circunstancias de ca-¿ 
da uno de los contribuyentes, tiene acordado, 
á ejemplo de lo practicado en Madrid y otras 
capitales , el atender las reclamaciones que se 
presenten ante la misma hasta ei dia 25 del ac-»-
tual , para hacer la equidad que crea de inal-
terable justicia , sin perjuicio de cuanto queda 
prevenido, cuya resolución que tenga á biea 
en este punto , mesera comunicada á fin deque 
por mi conducto se inthrmuice ó recargue á 
quieu- pertenezca , tanto en el segunda, como 
en los demás plazos. 

El gobierno secundando los deseos magnáni-
mos de S. M. la Reina Gobernadora ha pro-
curado conciliarios estremo» cubriendo por me-
dio de recursos estraordinarios las inmensas 
atenciones y apuros que sobre si pesan sin que 
al mismo tiempo resulte nn gravamen oneroso 
sobre los que ya sufren los pueblos , adoptan-
xlo el medio mas prudente que pernírten las 
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